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' LEY 114 DE 1943 (DICIEMBRE 29) 

por la cual"se fúñela un internado para indígenas en la región 
de Tierradentro, en el Departamento del Cauca. 

' El Congreso 'de Colombia 
decreta: 

ARTICULO l 9 El Gobierno Nacional, por conducto del 
Ministerio de Educación procederá a fundar en la región 
de Tierradentro, en el Municipio de Páez, un internado para 
indígenas, con el fin de adelantar dentro de este núcleo ra-
cial puro una intensa labor cúltural y de 'preparación téc-
nica. w ^ 

ARTICULO 2" Para el funcionamiento del internado de 
que trata esta Ley el Gobierno construirá el edificio o edi-
ficios que fueren necesarios, y los dotará de todos los ele-
mentos indispensables para la prestación eficiente y correcta 
de-los servicios a que se destinan. 

ARTICULO 39 De manera preferente atenderá ei Gobier-
no a la preparación-industrial de' los indígenas-, por medio 
de' profesorado competente y especializado. 

ARTICULO 49 Al reglamentar la presente Ley el Gobier-
no señalará todos los requisitos que hacen relación.al ingre-
so-del-personal de aspirantes al internado y a su sosteni-
miento, materias de estudios, intensidad y tiempo de dura-
ción de los mismos grados, vacaciones, etc. 

ARTICULO' 59 El Gobierno destiiiará la." suma que "consi-
dere necesaria, a efecto de asegurar el cumplimiento � de � la 
presente Ley. 

ARTICULO'69 Esta'Lej'-regirá "desde1 su'sanción. 
Dada en Bogotá á quince dé :diciembre de mil novecientos 

cuarenta; tres. 
Él -Presidente del" Senado, PAIÍMENIO CAR DEN AS --El 

Presidente de la Cámara de Representantes; EMILIO LE-
BOLO'DE LA E.—El' Secretario del Senado'; Arturo Salazar 
Grillo—El Secretario de la Cámara"'de Representantes, 
Andrés Chaustre B. 

' Organo Ejecutivo—Bogotá, '^-dé diciembre de 1943. 
Publíquese y .ejecútese, � . . . . ' � 

DARIO ECHAND1A 

El Ministro de; Educación Nacional, 
Antonio ROCHA 

LEY 115 DE 1943 (DICIEMBRE 29) 
por la cual" se'decreta de utilidad pública una zona forestal. 

El Congreso dé Colombia 
decreta: 

ARTICULO' 1® Declárase de'Utilidad publicarla zona fo-
restal aledaña al- sa^.aeltaieftté>--eft-ios lí-.,' 
mites entré el -Depártam'énto -de Caldas y él-del Tolima, has-
ta ; :su-desembocadura en-él río Qu-indío. 

ARTICULO 29 Declárase igualmente de'util idad pública' 
la'zona forestal aledaña al -río- Quindío desde -su nacimiento 
hasta su confluencia con^el-lid-Na-Várco, "Las- zonas dé que 
tratan los artículos anteriores,-serán fijadas-por los técnicos, 
del Ministerio-'de la- Economía. ... < 

ARTICULO 39- ¡Apropiase la "'suma-de ochenta mil pesos 
(3 80.000.00) para el pago de las indemnizaciones a qué se 
refieren -los-"artículos anteriores. 

ARTICULO 4l) Estas indemnizaciones serán pagadas de 
acuerdo con la ley. 

ARTICULO 59 La suma a que se refiere lá-presenté-Ley 
se.-incluirá forzosamente en el Presupuesto dé gastos de la 
vigencia próxima, y de no hacerse así, el Gobierno - podrá 
abrir los créditos necesarios-para asegurar su efectividad. 

ARTICULO 6'9 Esta Ley regirá desde su-sanción. 
�Dada en Bogotá a quince-de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y-tres. 
Él Presidente del Senado, P ARMENIO .CARDENAS--E1 

Presidente de la Cámara de Representantes, EMILIO LE-
BOLQ'DE LA -Secretario-del Senado; Arturo Salazar 
Grillo—El Secretario de lá Cámara de Representantes, 
Andrés Chaustre B. 

- Organo Ejecutivo—Bogotá, 29 dé diciembre de'1943. 
Publíquese y ejecútese, . 

" DARIO ÉCÍIXNDIA 
ELMinistro de Hacienda y Crédito fúbl ico, . .'.- ," ' �" 

El Ministro de la Economía Nacional,' ' t ' � 
Moisés PRIETO 

LEY I16 DE Í943 (DICIEMBRE 29) 

por la cual sé establece efí el Municipio de Galán una Granja 
Nacional dé expefiméntación'vitícola. ^ 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO l 9 El Ministerio de la Economía Nacional pro-
cederá a establecer en e l Municipio "dé" Galán, uná 'granja o 
vivero de experimentación vitícola y dé sanidad vegeta!. 

ARTICULO 2 9 'Para el cumplimiento de la" "présente Ley, 
destínase la suma de veinticinco mil pesos ($' 25.000,00) 
que serán incluidos en el Presupuésto' dé la "próxima vigen-
cia, quedando autorizado el Gobierno'' Nacional para h¡acer 
los traslados y contracréditos que considere necesarios. 

PARAGRAFO." Él"Ministerio dé lá Economía Nacional-in-
cluirá en su presupuesto, la partida que considere suficiente 
para sostener esta granja una vez establecida. 

-ARTICULO 39 Está Ley regirá desdé su promulgación. 
Dada en Bogotá a quince de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y tres. 
El -Presidente- del-'Senado, P ARMENIO- CARDENAS—El 

Presidente dé lá Cámara-de Represéñtantes, EMILIO LE-
BOLO'DE LA E.^-'El'Sécretario del Senado,' Arturo Salazar 
Grillo—El -Secretario de -la Cámara -de Representantes, 
Andrés Chaustre B. 

� � Organo-Ejecutivo—Bogotá,^29 de diciembre de 1943. 
Publíquese y ejecútese, 

DARIO ECHANUIA 

El .Ministro de¡ Hacienda y Crédito Público, 
' Carlos LLERAS RESTREPQ 

\ 

El Ministro de la Economía Nacional, 
- Moisés PRIETO 

LEY 117-DE -1943 (DICIEMBRE 29) 

por- la - cual se vota un auxilio :pará los damnificados.'por el 
incendió "dé RíosuCió1' (Ca'ldás) y sé dictan-ótras d;isposiciónes. 

iEl Congreso de Colombia 
- decreta: 

ARTICULO l 9 > Votase la suma de- cien mil pesos 
($ 100.000.00) para auxiliar a los damnificados por;el incen-
die ocurrido el-22 de septiembre de 1-943, en la ciudad -de Río- - ¿ y 

�supio- (Caldas). 
ARTICULO 29 Este auxilio-será repartido por el Gober-

nador del Departamento de Caldas entre los-damnificados 
por el incendio, en-proporción a las pérdidas que hayan 
suf^idOj previo avalúo y comprobación de dichas pérdidas 
ante una .junta integrada por el Presidente del Concejo Mu-
nicipal, el Alcalde, el "Personero, el Cura Párroco y dos no-
tables élegidos por el Gobierno. 

ARTICULO 3"9'E1 auxilio de que trata la presente Ley ser.á 
entregado por lá 'Nación al Tesorero Departamental, quien 
deberá rendir cuenta comprobada a la Contráló'ríá General 

� de la República. 
�ARTICULO '49 Con lá limitación establecida en el artícu-

lo'25 de la Ley "45-de 1942, autorízase al Gobierno Nacional 
� para abrir dos créditos que el cumplimiénto'de esta Ley -de-

. mánde, con la- solá formalidad de- la certificación -expedida 
por lá'-Contraloría General- de lá República. 

ARTICULO 59 La Nación contribuirá con. la suma de-vein-
te mil -pesos: ($ '201000.00): como-auxilio al hotel de turismo ^ 
en. la ciudad ele-Salam-inay Departamento- de ^Caldas. - Esta J s 

suma'se Incluirá en el Presupuesto-"de -la próxima vigencia. 
ARTICULO '69. Destíñase lá suma de cincuenta mil-pesos 

($ "50,.'000!J00)- como cooperación de-la-Nación a la construc-
ción de la plaza de mercado en el Municipio de Pfedecú'esta. 

En los'Presupuestos-.derlas próxima's .vigencias-'se incluirá 
la -partida -para darle cumplimiento a-éste artículo. 

ARTICULCr'79 -Destínase la suma de diez mil pesos 
($ 10.000.00) para la dotación e instalación dé una Escufeia 
VocaGiónal'.en¡él Municipio de Lourdes,-en ef-Depártamenito 
Norte de Santander. 

, -ARTICULO'8?í Autorízase5al :Gobierno! pára-cons t ru i rán 
- la zona del Terminal Marítimo de Barranquilláf-los edificios 

necesarios-para-las oficinas-de la Aduana del mismo -puerto.. 
El- Gobierno .podrá ceder los -actúa. Ies-edificios de laÁdú-a-^, 

na' para' 'alojamiento -dé la Policía. 'Nacional,, SecciónAdeí^* 
^ f t t i ^ ^ A C púéipó]!:d,eVBqinberos. dp", Barranquilla,vLos -gas- ; i 

� cuenta del Departamenfocléí AtlánírcóV "r ' - - 1 
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ARTICULO' a9 Esta Ley regirá' desde su sanción. 
Dada en Bogotá a once de diciembre de 'mi l novecientos 

cuarenta y tres. 
El Presidente del Senado, FRANCISCO JOSE OCAMPO. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, LUIS CAR-
LOS' MESA—El Secretario del Senado-, Arturo Salazar Gri-
llo—El Secretario de la Cámara de Representantes, Andrés 
Chaustre B. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 29 de diciembre de 1943. 
':" Publíquese y ejecútese, 

DARIO ECHANDIA 
.: El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 
' El Ministro de la Economía Racional, Moisés PRIETO 

El Ministro de Educación Nacional, . Antonio ROCHA 

LEY 118 DE 1943 (DICIEMBRE 29) 
por la cual se modifica y aclara el artículo 49 de la Ley 111 

. de 1940. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
- ARTICULO l 9 Modifícase el parágrafo l 9 del artículo 49 

de la Ley 111 de 1940, en el sentido de disponer que la dis-
tribución ele los fondos provenientes del sorteo extraordi-
nario de la Lotería de Cartagena se destinarán así: sesenta 
por ciento (607t) a la construcción de la Clínica de Mater-
nidad. Municipal; veinte por ciento (20%) para equipo y 
dotación de la misma clínica de Maternidad Municipal, y 
el.veinte por ciento"(20%) restante para la construcción de 
la Clínica Infant i l de Cartagena, que estará a cargo de la 
Institución denominada Casa del Niño Desvalido. Los fon-
dos en .consecuencia serán entregados a las entidades res-
pectivas. � ' 

ARTICULO 29-Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a catorce de diciembre-de mil novecientos 

cuarenta y tres. 
El Presidente, del. Senado, PARMENIO CARDENAS—El 

Presidente de la Cámara de Representantes, EMILIO LE-
BOLO DE LA EJ—El Secretario del Senado, Arturo Salazar 
Grillo—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Andrés Chaustre B. . J . 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 29 de diciembre de 1943. 
Publíquese y. �ejecútese, 

DARIO ECHANDIA 
El Ministro de.Hacienda y Crédito Público, 

. Carlos LLERAS RESTREPO 

LEY 119'DE 1943 (DICIEMBRE 29) 
por la cual se cede y a u m e n t a una participación, y se ordena 
la reconstrucción del puerto � fluvial de'. Barbacoas, en el 
Departamento de Náriño, y se dictan otras disposiciones.. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO l 9 El impuesto sobre-ventas de 6r.o físipo que 
la Nación- recauda por concepto de explotación de metales 
preciosos en el Municipio de Barbacoas (Departamento de 
Nariño), se distribuirá,- por el término de diez años, sobre 
el. monto ' total de su producido, en la. siguiente forma: el ' 
cuarenta por ciento (40%;X, para la Nación; el' diez por 

�ciento (10%)- -para el Departamento de Nariño;- y el c/n-:..'. 
cuenta por ciento (50%), para el Municipio dé Barbacoas'. 

ARTICULO 29 El-valor de la participación que se cede 
en el artículo anterior, se destinará e invertirá, exclusiva-
mente, en la reconstrucción de la.ciudad de Barbacoas, des-
truida por-los -incendios de 1933 y 1943 � 

ARTICULO 39 Al practicarse la liquidación, para dedu-
cir lo que corresponda a la Nación, se deducir.á -también 1 a 
participación de que trata la presente Ley, y se consignarán 
.sus. valores en el Banco de la República, que tendrá el ca-
rácter de recaudador-depositario! de ellos. 

ARTICULO 49 El Municipio de. Barbacoas, previos los 
requisitos-legales, podrá contratar, con cualquiera de los 
Bancos del país, un empréstito hasta por doscientos cin-
cuenta mil pesos ($ 250..000.00), dando como � garantía la 
participación, que le concede esta Ley, para proceder, en el 
menor plazo posible, a la construcción de la ciudad en refe-
rencia . . ; , ' 

ARTICULO 59 El Ejecutivo Nacional determinara las 

-nombrará una .Junta con -facultad y-funciones-def inidas , 
para administrar los dineros y trabajos de la reconstruc-
ción, incluyendo en ella a un representante del' Municipio 
"de Barbacoas. 

En, la ejecución de las obras, se dará prelación a la cons-
trucción de escuelas, acueducto, alcantarillado, matadero 
público, Palacio Municipal y plaza de mercado. 

ARTICULO 69 En cada uno de los Presupuestos anuales 
se incluirá la partida necesaria para atender el cumplimien-
to de la presente Ley. 

ARTICULO 79 Destínase la suma de cinco' mil pesos 
($ 5.000.00) para comprar la obra titulada Caro y. su Obra, 
de que es autor el -señor doctor Manuel .Antonio Bonilla. 
El Gobierno procederá a celebrar el respectivo-contrato pol-
la indic-ada suma, tan pronto como esta Ley sea sancionada. 
Asimismo procederá a la publicación inmediata de la obra, 
que será distribuida gratuitamente dentro y fuera del país. 
Esta suma se incluirá preferencialmente en el Presupuesto 
de la próxima vigencia. 
- ARTICULO 89 Esta Ley regirá desde su promulgación. 

Dada en Bogotá, a once de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres. 

El Presidente del Senado, PARMENIO CARDENAS—El 
Presidente de la Cámara de Representantes, EMILIO LE-
BOLO DE LA E.—El Secretario del Senado, Arturo Salazar 
Grillo—El Secretario- de la Cámara de Representantes, 
Andrés Chaustre B. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 29 de diciembre de 1943. 

Publíquese y ejecútese, 

DARIO. ECHANDIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Educación Nacional, 
Antonio ROCHA 

Por el Ministro de Obras Públicas, 
Mario Forero Cortés, Secretario autorizado. 

LEY 120 DE 1943 (DICIEMBRE 29) 
por . l a cual se. modifican, los artículos 29, 79, 32 y 34 del 

�Decreto ejecutivo número 1714 de 18 de julio de 1936, sobre 
división territorial judicial y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

decreta: " 
ARTICULO l 9 Elx Municipio de Maceo en el Departa-

mento de Antioquia formará parte del Circuito Promiscuo 
de Puerto Berrío. 

ARTICULO 29 El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Neiva, se compondrá de seis Magistrados, dividid.es en 
dos Salas, una Civil y otra Penal, compuestas de tres Ma-

. gistrados cada una. 
ARTICULO 39 En el Distrito Judicial de Neiva habrá dos 

Juzgados Superiores, uno con residencia en Neiva y con 
jurisdicción en los Circuitos de Neiva y Gigante, y uno con 

' residencia en Garzón y con jurisdicción en los Circuitos de 
Garzón, Pitalito y Florencia. -

� ARTICULO 49 El artículo 34 del Decreto 1714 de 1936 
� quedará, así: los Circuitos del Distrito Judicial de Neiva se 

� forman de los' Municipios que a continuación se expresan: 
El Circuito Civil de Neiva: de Neiva, que será la cabe-

cer.ay Aipe, Baraya, Campoalegre, Colombia, Iquira, Paler-
mo, Teruel, Tello y Villaviej.a. 
'. El Circuito Civil de Garzón-: de Garzón, que será la cabe-
cera, Agrado, Altamira, Tarqui, Guadalupe, La Plata, Pital 
y Suaza. 

El Circuito Civil de Pita-lito: de Pitalito, que será la cabe-
cera, Acevedo, Elias, San Agustín y Timaná. 

El Circuito Penal de Neiva: de Neiva, que será la cabe-
cera, Aipe, Baraya, Campoalegre, Colombia,. Iquira, Paler-
mo, Teruel, Tello y Villavieja. 

El Circuito Penal de Garzón: de Garzón, que será la ca-
becera, Agrado, Altamira, Tarqui, Guadalupe, La Plata, 
Pital y Suaza. 
� El Circuito Penal de Pitalito: de Pitalito, que será la ca-

.> bécera,. Acevedo, Elias, San Agustín y Timaná. 
El Circuito Promiscuo- de Gigante: de Gigante, que será 

la cabecéra,.AJgeciras, Carnicerías, Hobo, Paicol y Yaguará. 
El Circuito Promiscuo de Florencia: de Florencia, que 

�it será: la-;cabecera, resto del. Territorio de lá Comisaría del 
: Gaquetá,-Leticia y resto del territorio de la Intendencia del 
"Amazonas . �:.�'�����v---.>: �-� -
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